
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

259.- El Juzgado de lo Contencioso Administrativo
número 1 de Melilla en escrito de fecha siete de
enero de dos mil cuatro, con entrada en la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas el 20 de
enero de 2004 número de Registro de entrada 0456,
comunica lo siguiente:

"Por haberlo así acordado en resolución de fecha
de 7-01-03 dictada en el P.A. 48/03, seguido a
instancia de D. FRANCISCO VALENTIN ALFAYA
GÓNGORA, asistido y representado por la Letrada
D.ª M.ª Paz Ojeda Jiménez contra la CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 48 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo, dirijo a Vl, el presente
a fin de que con QUINCE días de antelación al
señalado para la vista, que se celebrará al próximo
día NUEVE DE MARZO A LAS 10.30 HORAS DE
SU MAÑANA, sea remitido a este Juzgado el
expediente administrativo correspondiente, bajo la
personal y directa responsabilidad del Jefe de la
dependencia en que obrase el mismo.

Sírvase notificar la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente, a cuantos aparezcan
como interesados en él, citándose y emplazándose
para el acto de la vista para que puedan personarse
en legal forma como demandados, si lo estimasen
conveniente.

Solicito acuse de recibo de la presente
documentación.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92,
de 26 de noviembre), se procede a notificar a
cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que
disponen de nueve días para personarse en el
juzgado.

Melilla, 28 de enero de 2004.

La Secretaria Técnica de Administraciones
Públicas. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

260.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva celebrada
el pasado día 26 de enero de 2004, aprobó la
siguiente propuesta de la Consejería de
Administraciones Públicas:

EL Consejero de Administraciones Públicas, en
virtud de las facultades conferidas en el art. 3.d., del
Reglamento de la Consejería de Recursos Humanos,
propone al Consejo de Gobierno se adopte el
siguiente acuerdo:

ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE ERRORES
DETECTADOS EN LA PUBLICACIÓN DE LA
PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO, PARA EL 2004.

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la rectificación
de los errores materiales detectados en la Plantilla
de Alta Administración del personal al Servicio de
la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2004,
publicadas en el B.O.ME., número 4.048, de 2 de
enero de 2004.

Página 6.-

Epígrafe I), Suprimir el Puesto de Trabajo de Jefe
de Negociado de lnformática y Comunicaciones.

Página 7.- Número de orden 27, donde dice:
Ingeniero Técnico en Informática, debe decir: Titulado
Medio.

Página 15.-

Donde dice: Director General de Hacienda, debe
decir: Director General de Hacienda- Intervención.

Donde dice: Director General de Economía,
Empleo y Turismo, debe decir: Director General de
Economía, Empleo y Comercio.

Página 16.-

Donde dice: Ingeniero Técnico en Informática,
debe decir: Titulado Medio.

Incluir por omisión la Dirección General de
Tesorería.

Melilla, 30 de enero de 2004.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José A. Jiménez Villoslada.
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